
 

Nº 13 

05/06/2009

 
 

 
HORARIOS DE CORPUS Y DE VERANO 
 
Con motivo de la celebración la próxima semana de la feria y fiestas del Corpus, 
el horario que regirá en las oficinas colegiales durante dicho periodo, será el 
siguiente: 
 
Lunes 8 y Martes 9 de Junio: Permanecerán abiertas de 8 a 15 horas 
Miércoles 10 de Junio: Abiertas de 9 a 12 horas. 
Viernes 12 de Junio: Cerradas. 
 
Por otra parte, y coincidiendo con las citadas fechas del Corpus, entra en vigor el 
horario de verano para las referidas oficinas colegiales, en aplicación del convenio 
colectivo que rige las relaciones laborales de los empleados del Colegio. 
 
Por consiguiente, una vez finalizadas las aludidas fiestas, es decir, desde el día 
15 de Junio, estas oficinas permanecerán abiertas exclusivamente en horario de 
mañana, de 8 a 15 horas, volviéndose a reanudar el horario habitual, con 
aperturas vespertinas, el día 1 de Octubre  
 
 


